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m OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTEHCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
le an los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oondnoto se pasarin a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de B de Abril de 1888) 
Be pnbiioa todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE T D E TREB A BEIB 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES DH MADRID.—florado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre. 19 pesetas! se
mestre, 84, y nn afio, 48. 

PARTICULARES. En esta Capital, llevado a domicilio: mes. 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta OapitaL 
dírectameme por mediodecarta ala Administración, oon inoln-

importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSEROIOMEB 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linca a 
fracción O,ÍO 

Idem Indicíales, linca o fraooión 1,00 
Id >m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem partioulares 8,00 
Nóm«ro au*lto, SO oéntimos 

A partloular»», SO 0*n%l 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
se X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o l í a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Administrac ión Centra l 

mmiwn DEL CONSEJO DI MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora de asp i 
r a n t e » a dest inos p ú b l i c o s 
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 

ABRIL DE 1930 

Relación nominal de las clases de según 
da y primera categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significa 
das para los destinos que se expre 
san, por haber resultado con mayo 
res méritos entre los concursantes, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Sep 
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 1928 
(Gaoeta número 40). 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E 
M I N I S T R O S . — J U N T A T E C N I C A E 
I N S P E C T O R A D E R A D I O C O M U 

N I C A C I O N 
1. Ordenanza, Cabo S e v e r i a n o 

Ullán Barrueco, oon 12 1 9 de serví 
oio. 

Provincia de Madrid 
292. Mozo de oarga de Corrreos en 

la Administración Central de Madrid, 
Sargento para la reserva Pedro Este 
ban Esteban, oon 5 11 15 de servioio. 

Idem, Cabo apto para teroera oate
goría Juan Martin Cantalejo, oon 5 o 
15 de servioio. 

Idem, Cabo apto para teroera cate
goría Moisés Sanz González, oon 4-
10 4 de servioio. 

293. Cartero de Fuente el Fresno, 
kCabo Angel Bueno Alvarez, oon 4 10-
1 de servioio. 

294. Idem del Sanatorio de Ta
blada, Cabo Tomás Iglesias Enoinas, 
con 1 0 6 de servioio. 

295. Idem de Valdileoha, Cabo ap 
to para Sargento Vioente Ru iz de la 
Pefia, oon 4-5-0 de servioio. 

296. Idem de L a Cabrefa, Cabo 
Gabriel Franoo Martínez, oon 2-61 de 
servicio. 

297. Idem de Santoroaz, Cabo Sal 
vador Fernández Chain, oon 3-10-2 
de servioio. 

298. Peatón del extrarradio de 
Madrid, Cabo apto para Sargento Fe 
iipe León Arroyo, oon 4 7 16 de ser
vicio: 

Idem, Cabo con aptitud para teroe
ra categor ía Jerónimo González Gon 
zález, oon 4 7 15 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud para terce
ra categoría Rogelio Narro Barahona, 
con 4 6 6 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud para teroe
ra oategoría Julio Castañeda Iglesias, 
con 4-4 27 de servioio. 

299. Idem de Aloalá de Henares a 
Santoroaz, Cabo oon aptitud para ter
cera oategoría Mariano Llórente Ca 
sas, oon 4 5 5 de servioio. 

300. Idem de Buitrago a Braojos, 
Cabo Asterio Ardid G i l , con 3-0 0 de 
servioio. 

301. Idem de Chozas de la Sierra 
a Manzanares el Real , Cabo Basilio 
Cerro Fernández , oon 2 9-3 de ser
vicio. 

302. Idem de E l Escorial a L a Ca
llada, Cabo Leopoldo J iménez Sala 
zar, oon 2 4 0 de servioio. 

3 »3. Idem de la Estafeta de Valle-
cas, Sargento lioenoiado Je sús A l v a 
rez Palaoios, oon 3 10 7 de servioio y 
0 10 24 de empleo. 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
C I O N . — D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E C O M U N I C A C I O N E S . — SEO 
C I O N D E C O R R E O S . — S E C C I O N 

D E T E L E G R A F O S 
533. Repartidor de Telégrafos, Ca 

bo herido grave en campaña, con ap
titud de teroera oategoría, Franoisoo 
Alarcón Ruiz , oon 4 11-13 de servicio. 

Otro, Sargento reserva herido en 
campafia José Berman Hierro, oon 
5 4 13 de servioio. 

Idem, Soldado herido en campaña, 
con aptitud de teroera oategoría, C i 
priano Pérez J iménez , oon 4-10-14 de 
servioio. 

Idem, Sargento Reinaldo Lujan 
Alís , oon 4 7 10 de servioio y 3 5 17 
de empleo. 

Idem, Cabo oon aptitud de tercera 
oategoría Miguel Sérvela Dols, con 
11 5 15 de servioio. 

Idem, Músico de teroera, oon apti
tud de teroera oategoría, dantos Gar
cía Vida l , oon 8 10 0 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Luis Andrés Aranda, oon 
8 8 16 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Rioardo Mahfquez Masía, 
oon 8 1 2 de servioio. '^ÜÜ^Zm 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 

oategoría Antonio Luque Galisteo, 
con 7 1 7 de servicio. 

Idem, Sargento reserva Pedro Flo
res, con 7 5 23 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de tercera 
categoría Rafael García Sánohez, con 
7-4 16 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría Jesús Platero Merino, con 
5 11 28 de servioio. 

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
oategoría Diego Moreno Ferrer, con 
5 15 16 de servicio. 

Idem, Cabo oon aptitud de tercera 
categoría Franoisoo Giner Salinas, oon 
5 10 26 de servioio. 

Idem, Cabo apto para Sargento 
Franoisoo Vera Segura, oon 5 10 19 de 
servioio. 

554. Repartidor deTelégrafos, Ca
bo con aptitud de tercera categoría 
José María Martínez Travé, oon 4 3 
26 de servicio. 

Idem, soldado con aptitud de terco 
ra categoría Amalio Entonado Horca
jo, con 7 6 23 de servicio. 

Idem, Cabo reserva, con aptitud de 
teroera categoría José González Her 
nández, oon 5-11 25 de servioio. 

Idem, Soldado oon aptitud de ter
cera categoría Leonardo Gorgojo 
Huerga, oon 5 1 14 de servioio, 

Idem, Soldado con aptitud de ter
cera oategoría Salvador Bernal Sán
chez, eon 4 10 27 de servioio. 

Idem, Soldado oon aptitud de teroe 
ra oategoría Pedro J iménez Díaz, con 
4 10 11 de servicio. 

Idem, Soldado con aptitud de teroe
ra oategoría Jesús Berenguer Blanoo, 
con 4 10 0 de servioio. 
Dirección general de Administración 

(Beneficencia). 
555. Enfermero del Manicomio de 

Santa Isabel, de Leganés , Cabo oon ap
titud de teroera oategoría José Gómez 
Sojler, oon 5 9 17 de servioio. 

Dirección general de Sanidad. 
556. Celador marinero en la Esta

ción Sanitaria de Santa Cruz de L a 
Pa'ma (Tenerife), Sargento reserva 
Manuel Tena Franoo, oon 3 0-4 de ser
vioio. (Lo desempeña interinamente). 

Otro, Marinero Diego Bethenoourt 
Pérez, oon 3 0 0 de servioio. 

557. Desierto. 
Ayuntamiento de Madrid 

1.015. Guardia de Polioia urbana 
de distrito, Carabinero en aotivo ap 
titud teroera categoría José Fernández 
Borrego, oon 8 8 29 de servioio. 

Idem, soldado herido grave oon ap

titud teroera oategoría Víctor Alca in 
Quilés, oon 4 0 2 de servioio. 

1.G16. Idem de Polioia de circula-
oión, Guardia oivil en aotivo oon ap
titud teroera oategoría Federioo Sal i 
nas Salvador, oon 6 8 13 de servioio. 

Idem, Cabo con aptitud teroera ca
tegoría Valeriano Gómez Rabadán, con 
4 0 0 de servicio. (Preferenoia de ve
oindad, ouatro afios). 

1.017. Operario de limpieza de ter
cera, soldado con aptitud teroera oa
tegoría Gregorio Gimen o San José oon 
5 4 3 de servicio. (Preferenoia de ve
cindad). 

Idem, Sargento de la reserva Manuel 
Rodríguez Pérez , oon 5 11 21 de ser
vioio. 

1.018. Guardia urbano de circula
ción, Guardia c iv i l en aotivo oon ap
titud teroera categoría Antonio Y a n -
guas Zayas, oon 9 10 4 de servicio. 

Idem, Carabinero en aotivo con ap
titud tercera oategoría Lucindo Rey-
nal Sanz, oon 9 4 23 de servioio. 

Idem, Guardia c ivi l en aotivo oon 
aptitud teroera oategoría José Amador 
Rodríguez, oon 9 4 14 de servioio. 

1.019. Guardia urbano de distrito, 
Guardia oivil en aotivo oon aptitud 
tercera oategoría Pablo García Ríos , 
con 13 10 0 de servioio. 

Idem, Guardia c iv i l en aotivo oon 
aptitud teroera categoría Baldomcro 
Maoarro Delgado, oon 11 11-2 de ser
vioio. 

1.020. Guardia de Polioia urbuna 
de Caballería, Cabo en aotivo oon ap
titud teroera categoría Domingo Ruis 
Revuelta, oon 7 10 28 de servioio. 

Idem, Carabinero en aotivo oon ap
titud teroera categoría José López M i 
randa, oon 7-10 25 de servicio. 

1.021. Operario de limpieza de ter
oera oategoría, Sargento de la reserva 
Pastor Vicario Hortiguela, con 5 3 16 
de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud teroera ca
tegoría César Ru iz Kubio, con 4 10 19 
de servioio. 

1.022. Vigilante de Arbitrios de 
teroera, soldado inút i l en oampafla, re
tirado con haber pasivo, Antonio Ro
dríguez Pérez , con 5 6 19 de servicio. 
(Cesará en el percibo del haber pasivo 
que disfrute oon arreglo al artículo 75 
del Reglamento). 

Idem, soldado inúti l en campaña, 
retirado oon haber pasivo, Prudencio 
Toledo Lomas, oon 4 1 19 deservicio. 
(Cesará en el percibo del haber pasivo 
que disfruta, oon arreglo al artioulo 75 
del Reglamento). 

(Continuará) 



Viernes 27 de Junio da 1930 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de loa Registros y del 
Notariado 

O I B O U L Á B 

Exorno. Sr.: E l Ministerio de la 
Gobernaoión, para poder dar cumplí 
miento a la Beal orden de aquel de
partamento de 27 de Mareo últ imo 
(Gaceta del 29), referente a la reorga-
nizaoión de los servicios de Estadís
tica sanitaria, interesa a este Centro 
se dioten las órdenes oportunas a fin 
de que los Jueoes munioipales facili
ten a la Seoretaría de las Juntas mu
nioipales de Sanidad datos semanales 
de las defunciones oourridas en su to
talidad; de las de menores de un afio; 
de las ocasionadas por enfermedad in
fecto contagiosa, oon especificación 
de las osunas, y de los naoimientos de 
niños vivos; y a fin de que la oitada 
disposición tenga la debida eficacia, 
de aouerdo oon lo propuesto por esta 
Direooión general, 

S. M . el Bey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que por oonducto de 
V . E . se excite el celo de los Jueces 
munioipalesde este territorio, median
te la conveniente publicidad en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que procedan oon la mayor regulari
dad y exactitud en el suministro de 
los expresados datos. 

De Real orden comunioada lo digo 
a V . E . para su oonooimiento y fines 
indicados. Dios guarde a V . E . mu
chos afios.—Madrid, 16 de Junio de 
1 9 3 0 . — E l Director general, Pedro 
Sabau. 
Señor Presidente de la Audiencia te 

rritorial de ... 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-
BLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA 
Se halla vaoante en el Instituto na

cional de Segunda Enseñanza de Osu
na, la plaza de Catedrático de la asig 
natura de Matemáticas, que ha de pro
veerse por oonourso previo de trasla
do, oonforme a lo dispuesto en el Real 
deoreto de 30 de Abr i l de 1915 y Real 
orden de esta feoha. 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servioios, a este Ministerio, por oon
dnoto y oon informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quinoe días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anunoio en la Gaceta 
de Madrid, bien entendido que las ins . 
tanoias, documentadas, han de tener 
entrada dentro de los plazos maroa 
dos en el Registro del Centro donde 
presta sus servioios el interesado. 

Este anunoio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provinoias y 
por medio de edictos en todos los Es 
tableciraientos públicos de Enseñanza 
de la Nación, lo oual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid, 23 de Junio de de 1930.— 
E l Subsecretario, Garoía Morente. 

Dirección general de Bellas Artes 
• Inooado ante este Ministerio expe 

diente para clasificar como benéfico-
dooente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta Corte 

por la Excma. Sra. dofia Clotilde Gar
oía del Castillo, viuda de Sorolla, de
nominada «Museo Sorolla». 

Esta Dirección general ha dispues 
to, en cumplimiento a lo prevenido 
en el artíoulo 43 de la Instruooión de 
24 de julio de 1918, conoeder audien
cia a los representantes de dioha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quinoe días laborables, 
a oontar desde el siguiente a la publi
oaoión del presente edioto en la Gace
ta de Madrid, plazo durante el oual se 
hal lará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéficodoceutes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mafiana a 
dos de la tarde, para que puedan ex
poner lo que vieren oonvenir a su de
reoho . 

Se haoe públioo para oonooimiento 
general. 

Madrid, 27 de mayo de 1930.—El 
Director general, M . Gómez Moreno. 

(Núm. 1.337) 

Sección provincial de Economía Nacional 

E n telegrama de ayer, con objeto' 
de que se participe a los fabricantes 
de harinas y se haga públioo para oo
nooimiento de todos los interesados, 
el Exorno. Sr. Ministro de Economía 
Nacional, me comunica para desvir
tuar las afirmaciones inexactas en fa
vor de ciertos sectores de la harinería 
Española, que las disposiciones dio
tadas acerca del Comeroio de trigos y 
harinas, se aplicarán igualmente al in
terior y li toral, sin excepción alguna; 
esperando den los harineros el debido 
cumplimiento al régimen ahora esta
blecido, pues así, oon su oooperación, 
la de las Cámaras y Asociaciones 
Agrícolas, se obtendrá una rápida 
normalidad en el mercado triguero. 

Madrid, 25 de junio de 1930.—El 
Gobernador c iv i l , José M . de Garay. 

Otputación Provincial 
D E M A D R I D 

Cédu la s Persona les 
E n cumplimiento del artíoulo 32 de 

la Instrucoión de 4 de Noviembre 
de 1925, y de acuerdo con la autoriza
ción oonoedida a esta Presidenoia por 
la Comisión Provincial Permanente 
en su sesión de 8 de mayo próximo 
pasado, se anuncia que a partir del 
día 1.° de julio próximo* oomienza 
para esta Capital el período voluntario 
de oobranza del Impuesto de cédulas 
personales,- que terminará en 31 de 
agosto siguiente. 

Se previene asimismo que dentro 
del segundo mes de dicha oobranza 
voluntaria, o sea en el de agosto, 
vienen obligados a proveerse de oé 
dula los empleados aotivos del Esta
do, Diputaoión y Ayuntamiento, los 
pasivos de oualquier oíase y categoría, 
pensionistas oiviles y militares, fun
cionarios a premio y operarios en ge 
neral, aegún se preoeptúa en el ar 
tículo 10 de la Instruooión, debiendo 
cumplir los sefiores Habilitados de \oa 
distintos ramos, lo prescrito en el oi 
tado artíoulo y en su últ imo párrafo, 
los ouales, para evitar la responsabi
lidad que conjuntamente con los inte 
resados les impone, remit irán a la D i 
putaoión relación de los empleados 
que no la hubieren obtenido o se hu
bieren provisto de oédula de oíase 
inferior. 

Igualmente se haoe saber para evi
tar confusiones que las oédulas com
prendidas en los padrones presentados 
con posterioridad al día 31 de marzo 
no serán despachadas a los contribu
yentes hasta el 15 de julio. 

Las oficinas recaudatorias se hallan 
establecidas, por distritos, en los si
guientes domicilios: 

Centro.— Costanilla de los Ange
les, 10, primero.—Teléfono 18.865. 

Hospioio.— San¿a Bárbara, 6, se
gundo.— Teléfono 14.936. 

Chamberí .—Viriato, 16, tienda.— 
Teléfono 34.894. 

Buenavista.— C i d , 5, principal.— 
Teléfono 65.367. 

Congreso.—Avenida de Menéndez 
Pelayo,46, primero.—Teléfono 54.475. 

Hospital .—Olivar, 45, tienda.—Te
léfono 74.675 

Inolusa.— Oso, 21, principal.—Te
léfono 74.672. 

Lat ina .—Agui la , 3, t ienda.—Telé
fono 74.473. 

Palaoio.—Bola, 3—Teléfono 14.919. 
Universidad.—Fernando el Católi

co, 31, t ienda.—Teléfono 35.177. 
Las horas de despaoho de estas Re 

oaudaoiones serán de ouatro a siete 
de la tarde, los días laborables. 

Madrid, 26 de junio de 1980— E l 
Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

Administración de Rentas Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el reci
bo número 404 por el ooncepto dé in
dustrial, correspondiente al año 1929, 
a nombre de D . Emi l i o García Diez, 
importante 354,82 pesetas, se requiere 
a la persona que lo hubiese encontrado 
lo entregue en esta Administración de 
Rentas Públioas, sita en la calle de 
Montalbán, número 6, previniéndole 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días, a cortar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca publicado en 
este periódico ofioial sin que sea pre 
sentado el documento de referencia, 
será declarado nulo sin valor n i efecto. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Carlos Sidro Herrera. -

(A. -1 .126) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. — Negociado 2.* 
E n cumplimiento de lo determinado 

en las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en el Negooiado 
de Haoienda de esta Seoretaría, por 
término de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, el expediente instruí-
do para habilitar la oantidad de pese
tas 181.093,60, constituyendo en el 
Capítulo X , Art ículo 1.° del Preso 
puesto de Gastos vigente, el ooncep
to 472 bis «Para pago del resto de 
atrasos por diferenoia de indemniza 
oión por casa a Maestros nacionales», 
obteniéndose dicha suma del sobrante 
de la liquidaoión en 31 de Dioiembre 
de 1929 del presupuesto ordinario de 
dioho afio, ouyo acuerdo ha sido adop 
tado por la Comisión Munioipal Per 
manente en la sesión celebrada el día 
18 del aotnal. 

Lo que se anuncia al público para 
su oonooimiento; previniéndole que, 
durante el expresado plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
cuantas reolamaeiones u observado 
nes se estimen convenientes. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.341) 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
L a Comisión Permanente de este 

Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión públioa ordinaria celebrada en 
el día de hoy, se ha servido aprobar 

una proposioión del excelentísimo se
ñor Aloalde Presidente de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en la que, 
oon objeto de realizar en determina
das vías del Ensanche de esta Capital 
obras de explanación y desmonte, se 
autoriza la inversión de un crédito de 
900.000 pesetee, que habrá de suple-
mentar el que figura consignado en el 
Capítulo VIII, artíoulo 3. , oonoepto 
81 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanohe, y ouyo suplemento ha 
de realizarse transfiriendo la expresa
da oantidad del remanente que ha re
sultado de la liquidaoión del presu
puesto del Ensanche de 1929 y que 
fué objeto de incorporación al vigente 
en ejeroioio. 

L o que en oumplimiento de lo pre
venido en el artíoulo 12 del Regla
mento de Haoienda munioipal de 22 
de Agosto de 1924, se pone en oo
nooimiento del públioo, por t é rmino 
de quinoe días hábiles , a partir de la 
feoha siguiente a aquella en que apa
rezca inserto el presente anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
pudiendo formularse dentro de dicho 
plazo las redamaciones que se esti
men oportunas oontra el aouerdo de 
que se deja heoho mención, ante el 
Excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
quedando el expediente expuesto al 
públioo, durante el mismo período, en 
el Negooiado de Ensanohe de esta Se
oretaría, en los días y horas hábi les 
de oficina, 

Madrid, 25 de Junio de 1930 — E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.344) 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to de l a Univers idad 

E n oumplimiento a lo dispuesto en 
el Real deoreto de 23 de Agosto de 
1926, y de las oondioiones .aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanen
te en 16 de A b r i l ú t imo, se anunoia a l 
públioo que el dia 10 de Jul io próxi
mo, a las seis de su tarde, t endrá lu 
gar en el Salón de Actos de esta Te
nencia de Aloaldía, la subasta para 
situar puestos, en la parte correspon
diente a este distrito, durante la ver
bena de Nuestra Señora de los A n 
geles. 

E l pliego de oondioiones para tomar 
parte en la subasta y el plano levan
tado al efeoto, se enouentran en esta 
Secretaria a disposición del público, 
de diez de la mafiana a una de la tar
de, los días laborables. 

Madrid, 20 de Junio de 1930.—El 
Seoretario de la Tenencia de 'Alcaldía, 
Cari os Gui l len . 

(E.—328) 

Don José Cortés Muñera, Teniente de 
Alcalde de esta Tenencia de Aloa l 
día y Presidente de la Comisión de 
QuintaB de la misma. 
Hago saber: Que en esta- Tenencia, 

de Alcaldía se instruye expediente de 
prórroga de primera clase de incorpo
ración a filas, a favor del recluta del 
reemplazo de 1928, Manuel J iménez 
Palacios, por ser hijo único de madre 
pobre abandonada, y siendo necesario 
acreditar que el padre del referido 
mozo, llamado Hermógenes J iménez 
Núfiez, oontinúa en paradero descono
cido desde qne, haoe más de dooe 
afios, desapareoió del domicilio con
yugal . 

Por el presente requiero a todas las 
Autoridades, a los mozos de este dis
trito y a cuantas personas pnedan 
averiguar a lgún dato aoeroa del indi
viduo en cuestión, lo ponga en oono
oimiento de esta Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 16 de Junio de 1930.—José 
Cortés. 
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Tenencia de Alcaldía del d i s 
t r i t o de Palaoio 

SUBASTA 
E n oumplimiento a lo dispuesto en 

el Beal deoreto de 23 de Agosto de 
1926, y lo aoordado por la Comisión 
Munioipal Permanente, se anuncia al 
público que el día 4 del próximo mes 
de Jul io , a las onoe de su mañana , 
t endrá lugar en el salón de aotos de 
es ta Tenenoia de Alcaldía, la subasta 
para la colooaoión de puestos en el 
situado de la plaza de Oriente y sus 
inmediaciones oon motivo de la ce
lebración de la verbena del Apóstol 
Santiago. 

E l pliego de oondioiones y planos 
correspondientes se enonentran en la 
Seoretaría de dicha dependencia, a 
disposición del público, desde las diez 
de la mañana a una de la tarde, los 
días laborables. 

Madrid, 24 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Isidoro López ^al iñas . 

(Núm. 1.347) (E.—329) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES" 
I uzeados de primera los tasóla 

P A L A C I O 

BDI0TO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Palacio de esta Corte y 
Seoretaría de D . Juan Infante, pende 
expediente promovido por dofia María 
del Carmen de Vioente y Rodrigo, so
bre insoripoión de dominio de 
Una paroela de terreno de oiento cin-

. ouenta y ouatro metros sesenta 
y oinoo deoimetros cuadrados, 
equivalentes a mi l noveoientos 
noventa y tres pies ouadrados 
y treinta y un deoimetros, en 
el solar sito en Madrid, dentro 
de l a zona de Ensanche de esta 
población, distrito de la Uni 
versidad, afueras del antiguo 
Port i l lo del Conde Duque, ra
dio del Campo de Guardias. 
L inda : al Norte o frente, en lí
nea de oatoroe metros setenta 
oentimetros, oon finoa de doña 
Carmen de Vioente Rodrigo, 
hoy D . Manuel Ajo García; 
Oeste o derecha, entrando, en 
linea de diez metros, veintisie
te centímetros, oon finoa de don 
Ramón Fernández Bueno y de 
D . Sebastián Lago Pérez; Este 
o izquierda, en línea de diez 
metros sesenta y oinoo oentíme 
tros, con finoa de D . Mariano 
Ajo Garoía, y Sur o espalda, en 
línea de oatoroe metros noven
ta centímetros, oon finca de 
D . Benito Aole Luoio. 

Por providenoia de veinti trés de 
Mayo úl t imo, se ha aoordado la publi 
oaoión del presente edioto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, a fin de 
que puedan oompareoer ante este Juz
gado las personas a quienes pueda 
perjudicar la insoripoión solicitada, 
alegando su dereoho, en el término de 
oiento ochenta días . 

Madrid, veintioinco de Junio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del D r . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V * B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.181) 
I N C L U S A 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa y mi Seere-

Sff 

tari a penden autos de juioio ejecutivo 

promovidos en nombre de D . Ju l ián 
Veguillas Moreno, oontra D . Alfonso 
de Mendoza y Esteban, Marqués de 
Torrecasa, sobre pago de oinoo mi l 
oiento setenta y oinoo pesetas, intere
ses, gastos y costas, en ouyo juicio se 
ha diotado una providenoia que, oo-
piada a la letra, dice así: 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Madrid, vein

ti trés de Junio de mi l noveoientos 
treinta.—Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá a los autos de su 
referencia, con la certificación que se 
acompaña; a lo principal, habiéndose 
acreditado el fallecimiento de D . A l 
fonso de Mendoza Esteban, y no cons
tando el domioilio de su viuda doña 
E l i a Gómez Ramírez de Arellano, n i 
el de sus hijos y herederos D . El ias , 
D . Alfonso, D . Rafael y D . Mannel 
Mendoza Gómez, hágaseles saber la 
existenoia de este prooedimiento por 
medio de edictos, que además de fijar
se el el sitio públioo de costumbre de 
este Juzgado, se inser tará en el BOLU 
TÍN OFIOIAL de la provincia, a fin de 
que en plazo de diez días puedan per
sonarse en el juioio; bajo aperoibi
miento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuioio a que haya lugar en 
dereoho. E n ouanto al otrosí, acce
diendo a lo que se solicita, se deolara 
embargada a las resultas de estos au
tos, y en ouanto sea suficiente a cu
brir la cantidad de oinoo mil oiento 
setenta y cinoo pesetas reclamadas de 
prinoipal y tres mi l pesetas más que 
se han calculado para intereses, gas 
tos y oostas, la nuda propiedad que 
oorresponde a los hijos de D. Alfonso 
de Mendoza y Esteban, llamados don 
Elias, D . Alfonso, D . Rafael y don 
Manuel Mendoza y Gómez, de los 
valores depositados en el Banco de 
España , bajo resguardo número oohen
ta y oinoo mi l seiscientos ouarenta, 
que les fué cedida por su padre oomo 
antioipo de legitima por esoritura de 
diecinueve de Dioiembre de mi l nove
oientos veintioinco, y diríjase atento 
oficio al excelentísimo señor Gober
nador del Banoo de España , par t id 

Eándole este embargo e interesándole 
aga retención de lo embargado en la 

proporoión expresada.—Lo manda y 
firma Su Señoría; doy fe.—Camarero. 
Ante mí, Lioenciado Francisco Castro 
Artime. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña E l i a Gómez y Ramírez 
de Arellano y sus hijos D . El ias , don 
Alfonso, D . Rafael y D . Manuel de 
Mendoza y Gómez, cuyo domioilio se 
desconoce, expido la presente, para su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provinoia. con la prevenoión de que, 
si en el plazo que se fija no se perso 
nan en los autos, les parará el perjui
oio a que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, veinti trés de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

(A . -1 .132) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en el día de hoy, en autos 
de prooedimiento sumario de la ley 
Hipoteoaria, promovidos por D . Au
gusto Díaz Rodríguez, representado 
por el Proourador E>. Rafael Martines 
Casado, para haoerse cobro del prés
tamo de cincuenta y cinoo mil pesetas 
e intereses, hecho a D . Víotor Reiz 
González, he acordado saoar a la ven
ta, en públioa subasta, por tercera 
vez y sin sujeoión a tipo, la finoa h i 

potecada en garant ía de dicho presta 
mo, que es la siguiente: 
Casa en oonstruooión, sita en esta Cor 

te y su oalle de Menoroa, nú
mero veintidós provisional, que 
constará de oinoo plantas, d iv i 
didas en seis cuartos oada una, 
con cubierta de tejado. , 

Para su remate se ha señalado el 
día veintidós de Jul io próximo, a las 
dooe de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado de la Universidad, 
sito en el Palaoio de los Juzgados, oa 
lie del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente; advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento efectivo de las 
setenta y oinoo m i l ' pesetas porque la 
finoa salió a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro 
posiciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de l a 
ley Hipoteoaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del iu trascrito. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la ti tulación; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito redamado por el aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabih 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate, y 
que la consignación del preoio total, 
descontado lo que se deposite para to 
mar parte en la subasta, se verificará 
a los ooho días siguientes al de la 
aprobaoión del remate. 

Madrid, veinticinco de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 

(A.—1.129) 

C H A M B E R I 

CEDULA DE CITACIÓN DE REMATE 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, por auto de oatoroe del mes 
aotual despachó ejeouoión a instanoia 
de D . Nicolás San Martín Bartolomé, 
oontra los bienes y rentas de D . A l 
fonso Mingo, por la oantidad de siete 
mi l oiento oatoroe pesetas noventa y 
oinoo oéntimos, importe de nueve 
cambiales, intereses legales desde la 
fecha de los respectivos protestos, 
gastos de éstos y oostas causadas y 
que se causasen, y en virtud de lo 
aoordado por providencia de ésta mis 
ma feoha, por ignorarse el domioilio 
del demandado, cito de remate por 
medio de esta cédula 'que habrá de in
sertarse en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, al expresado D . Alfonso 
Mingo para que en el improrrogable 
término de nueve días se oponga a la 
ejeouoión, si viere convenirle, perso 
nándose en los autos por medio del 
Procurador, previniéndole que, de no 
verificarlo, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver 
a oitarlo ni hacerle personalmente 
otras notificaciones que las que esta 
bleoe la ley; haciéndose oonsta que las 
copias simples de la demanda y doou 
montos se hallan en la Secretaria del 
refrendante, y que en el mencionado 
proveído se ha decretado el embargo, 
sin previo requerimiento al pago, de 
la casa número catorce, de la oalle 

de Benito Gutiérrez, de esta Corte, eu 
ouanto sea propiedad de dioho deudor. 

Madrid, veinticuatro de Junio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario. 
Antonio Agui lar . 

, (A.—1 130) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos de procedimiento espe
cial sumario que se tramitan a nom
bre de D . Bartolomé Baroeló Miquel , 
como cesionario de dofia Paulina 
Agustí Maten, contra D . Mariano Nú
fiez Samper, en reclamaoión de oohen
ta y siete mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se saoan a la venta, en 
públioa subasta, por segunda vez, y 
preoio de ciento dooe mi l quinientas 
pésetes, las siguientes 

Fincas 
Primera 

E l resto de la manzana de terreno, si
tuada en el extrarradio de esta 
Corte, oamino de Hortaleza, y 
punto denominado «Cerro del 
Aire», limitada por las oalles 
de Luis Cabrera, de la Máqui
na, de Canillas y de la Cuesta; 
reducido a la superficie de m i l 
seiscientos diez metros y se
tenta y tres decímetros; y 

Segunda 
E l solar sito en esta Corte, y su oalle 

de Luis Cabrera, que corres
ponde a la manzana integrada 
por los solares números die
oiooho, diecinueve, veintiuno, 
vein t idós , ve in t i t rés , veinti
cuatro y el cobertizo, oon una 
superficie total de mil setecien
tos veintidós metros oohenta y 
dos oen t ime t ros cuadrados, 

, equivalentes a veinticinoo m i l 
oiento ochenta y nueve pies no
venta y dos décimos de otro 
cuadrados. L inda : al Norte, con 
la oalle de Luis Cabrera; por 
la derecha entrando, o sea al 
Oeste, con oalle partioular; por 
la izquierda, al Este, oon la oa
lle de la Cuesta, y la espalda, 
o Sur, eon la oalle de Canillas. 

Para ouyo aoto de la subasta que 
habrá de tener lngar ante dicho Juz
gado el día veintiséis de Jul io próxi
mo, a las once, anunciándose por me
dio del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, por lo menos, el diez por 
oiento del precio, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran el tipo de la subasta. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores o preferentes, al orédito del ac
tor, oontinuarán subsistintes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y qneda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate; y 

Que los autos con la certificación de 
tí tul os y oargas estarán de manifiesto 
en Secretaria para su examen por el 
lioitador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematante habrá 
de aoeptar oomo bastante la titulaoión 
que de ellos resulta. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Jnan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—1.124) 

* 
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C O N G R E S O 

E D I C T O 

E l Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, por providenoia diotada en el día 
de hoy en los autos de mayor ouantía 
promovidos por la «Sooiete d'explo 
taoión de prooedes Dabeg», oontra la 
Sooiedad «Hugo Lent & C.°» y D . Fe
derioo Szavoszt, sobre explotación de 
patentes y otros extremos, ha aoorda 
do haoer un segundo emplazamiento, 
en la misma forma que el anterior a 
D, Federioo Szavoszt, y en su oonse 
ciencia se emplaza por medio de la 
presente oédula que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
dicho Sr. Szavoszt, para que, en el 
improrrogable término de oinoo días, 
comparezca en los autos personándo
se en forma en dichos autos; previ 
niéndole que, si no oompareoiere, le 
parará el perjuioio a que hubiere lu 
gar en dereoho, y que las oopias de la 
demanda y dooumentos se encuentran 
a su disposioión en la Seoretaría del 
que refrenda. 

Madrid, veintioinoo de junio de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A. -1 .126) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

«5 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje
ouoión de la sentencia firme diotada 
en los autos de mayor ouantía segui
dos por la Sooiedad «Oxhídrica Espa
ñola», S. A . , oontra D . Rene Gran-
dioux, se anunoia la venta, en públioa 
subasta, por término de ooho días , de 
un autocamión marca «Buddy Ster-
vart», pintado en color plateado, mo
delo diez, ohassis para 1.000 kilos, 
matríoula de Corufia, número 3.362, 
embargado al demandado y qne se ha
l la depositado en su poder, domioilia
do en la oalle de Franoisoo Navaee-
rrada, número sesenta y dos. 

Para la oelebraoión del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
quinoe de julio próximo venidero, a 
las onoe de sn mañana, fijándose las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de tres mi l cuatrocientas pe
setas en que ha sido tasado el auto
camión. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento p ú b l i c o destinado al 
efeoto, el diez por ciento en efeotivo 
de la cantidad señalada oomo tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
Tampoco se admit i rán posturas in

feriores a las dos teroeras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de oeder a un tercero. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a veintioinoo de 
junio de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A. -1 .127) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy 
diotada por el sefior Jaez de primera 
instanoia del distrito de la Latina de 
esta Corte, a la demanda promovida 
por D . Ignacio Martínez Hernández, 
sobre que se deolare el derecho del 
mismo y de su señora madre dofia 
Teresa Hernández Viejo a los bienes 
reliotos de dofia E l v i r a Murcia Man 
silla, natural de Madrid, de cuarenta 
y siete afios, de estado soltera, domi
oiliada en Canillas, donde falleció el 
dieoiocho de abril de mil noveoientos 
veintinueve, consistentes en un saldo 
de mil oiento ocho pesetas oinouenta 
y oinoo oéntimos de la Caja de Aho
rros y Pensiones del Cuerpo de Telé
grafos y una posesión de recreo en 
el término municipal de Canillas, al 
sitio denominado Cerro de la Cabana, 
entre los Arroyos de las Cañas y de 
los Chopos, cuyos bienes, según el de
mandante, le corresponden por haber 
sido instituido heredero en unión de 
su familia, por testamento ológrafo 
otorgado por la dofia E lv i r a y protoco
lizado en los Registros del Notario de 
esta Capital D. Jesús Castro, en die
oinueve de julio próximo pasado, oon 
el número mi l setecientos veintinue
ve de su protocolo oorriente, se llama, 
por tareera vez, a los que se orean 
oon dereoho a dichos bienes para que 
oomparezoan a deduoirlo, en el térmi
no de dos meses, a oontar desde la 
publioaoión de este edicto en la Caceta 
de Madrid, acompañando los docu
mentos justificativos prooeoedentes, 
previniéndoles y apercibiéndoles de 
que, si no lo v.erifíoan, les parará el 
perjuioio a que en derecho haya lu
gar, y no serán oídos en este juioio los 
que no comparezoan dentro de este 
tercero y últ imo llamamiento, hacién
dose constar que por consecuencia de 
los dos llamamientos anteriores no ha 
comparecido persona alguna alegan
do dereoho a dichos bienes. 

Madrid, veintiuno de junio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V • B > 
E l Juez de primera instanoia, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.128) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vioente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D . Ernesto 

Andreu Cosoulluela y D. Jesús An-
dren Lázaro, vecinos de Madrid, se ha 
promovido ante este Juzgado expe
diente de dominio conforme al artiou
lo cuatrocientos de la ley Hipoteoaria, 
de la siguiente 

Finca 
E l exceso de cabida de dos mi l qui

nientos dieciséis metros cin 
ouenta y oinoo deoímetros oua
drados, equivalentes a treinta 
y dos mil cuatrooientos treoe 

pies y dieciséis centésimas de 
una tierra que apareoe inscrita 
oon una cabida de ooho mi l 
quinientos oinouenta y nueve 
metros oinouenta y dos decíme
tros ouadrados, sita en término 
de Fuenoarral, al sitio titulado 
Peña Grande o Canaleja, su oa 
bida dos fanegas seis celemines 
del marco de Madrid, equiva
lentes a oohenta y oinoo áreas 
oinouenta y nueve oentiáreas y 
oinouenta y dos deoímetros oua
drados, que linda: al Este, oon 
oamino de Valdeconejos; Nor
te, oon tierra de dofia Petra 
Quinales; Oeste, oon tierra de 
D . Angel Mur, y hoy se igno 
ra su propietario, y al Sur, oon 
tierra de D . Leonoio Rodrigo, 
h o y tierra de herederos de 
Quintín Montero. 

Y se oita y oonvooa a dofia Jaointa 
y dofia Cruz Guíñales Montero, a los 
referidos colindantes y a las demás 
personas a quienes pueda perjudicar 
la insoripoión, para que oomparezoan 
y propongan la prueba que estimen 
oonveniente en término de oiento 
oohenta días, siguientes a la publioa
oión de este edioto que se insertará, 
por tres veces, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia; aperoibidos que, de 
no haoerlo, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieoi 
seis de Junio de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

Vioente Manzanares 
•1.121 bis) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 

Don Pedro Muntafiola Pérez , Juez 
munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte, 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga 
do' a instancia de «G. y A . Figue 
roa, S. A.», representada por el Pro
curador D . Carlos María Brú y López, 
oontra D . Leonardo Madrid, sobre 
pago de cantidad, y en diligencias de 
ejeouoión de sentencia he aoordado 
saoar a la venta, en públioa subasta, 
los bienes siguientes: 

U n carro de dos ruedas, matríoula 
número 4.435. 

Una muía negra, alzada oorriente, 
de más de doce afios, que atiende por 
«Chata». 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de trescien
tas oinouenta pesetas, y se hallan de
positados en la oasa número trece del 
paseo de las Acacias, en poder del 
propio demandado D . Leonardo Ma
drid, habiéndose seflalado al efeoto el 
dia ouatro de Jul io próximo y hora de 
las dooe de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
carrera de San Franoisoo, número 
ooho, piso segundo, advirtiéndose: 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las des teroeras partes del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo de la tasaoión de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta. 

Dado en Madrid, a veinte de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veinte de Junio 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Pedro Muntafiola Pérez 
( A . - 1 . 1 3 3 ) 

I N O L U S A 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal oivi l 

seguidos en este Juzgado oon el nú 
mero oiento ouarenta de orden del 
afio actual, a instanoia del Proourador 
D . Fé l ix Alonso Serna, en nombre de 
D . Máximo Rivagorda, oon D . F e l i 
ciano López, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en públioa y se 
gunda subasta, los bienes que fueron 
embargados al demandado, que se en
cuentran depositados en poder del 
mismo, y que han sido tasados en m i l 
trescientas sesenta y una pesetas, ha 
biéndose seflalado para que tenga lu
gar el dia dooe de Jul io próximo, a 
las onoe de su mañana , en la Audien
oia de este Juzgado, sita en la calle 
de los Estudios, número tres, y bajo 
las siguientes 

Condicionee 
Primera 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del va
lor de la tasaoión. 

Segunda 
Esta segunda subasta se saoa a l i 

citación oon el veintioinoo por oiento 
de rebaja. 

Tercera 
Para tomar parte en ella habrán de 

oonsignar los lioitadores el diez por 
oiento del valor de la tasaoión. 

Cuarta 
Podrán tomar parte en la subasta a 

oalidad de ceder a un teroero. 
Dado en Madrid, a veintiuno de 

Junio de mil novecientos treinta.— 
Ju l i án Muñoz.—Ante mi , Licenciado 
Guillermo J . Moreno.—(Rubrioados). 

Para que conste y su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, ex
pido el presente, oon el visto bueno 
del sefior Juez, en Madrid, a vein
tiuno de Junio de mu novecientos 
treinta. 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V . " B . ° 

E l Juez municipal, 
Ju l ián Muñoz 

( A . — l . 128) 

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID 

A N U N C I O 

E l día 5 de julio próximo, a las on
oe horas, se adquir irán por oonourso 
los artículos que a oontinuaoión se ex
presan para las necesidades de este 
Parque: Hu l l a de Asturias para hor
nos, oíase oribado; Algodones para 
limpieza de máquinas; mangas de rie
go; Sal de Sigüenza; aoeite para mo
tores, y bombillas para alumbrado de 
Cuarteles y material para instalacio
nes . 

E l pliego de oondioiones y modelo 
de proposiciones se hal larán de ma
nifiesto en las Oficinas de este Parque 
(Paoifíco, número 34). 

Madrid, 17 de junio de 1930—El 
Direotor, José Lanzarote. 

(Núm. 1.292) ( E . - 3 2 7 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 


